


 

Medidas urgentes en materia económica, social, fiscal, energética y transportes. Dossier legislativo 
TOL9816228 

Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de diciembre, por el que se adoptan medidas para afrontar las 
consecuencias económicas y sociales derivadas de los conflictos en Ucrania y Oriente Próximo, así 
como para paliar los efectos de la sequía. TOL9813475 

Este real decreto-ley recoge la retirada, mantenimiento y prorroga de algunas de las medidas hasta ahora 
adoptadas con ocasión de la guerra en Ucrania. En total, durante 2022 y 2023 se han adoptado siete 
paquetes de medidas que están representadas por las siguientes normas: 

1. Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en el marco del 
Plan Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania. 
TOL8.886.633 

2. Real Decreto-ley 11/2022, de 25 de junio, por el que se adoptan y se prorrogan determinadas 
medidas para responder a las consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania, para 
hacer frente a situaciones de vulnerabilidad social y económica, y para la recuperación económica 
y social de la isla de La Palma. TOL9.042.132  

3. Real Decreto-ley 14/2022, de 1 de agosto, de medidas de sostenibilidad económica en el ámbito 
del transporte, en materia de becas y ayudas al estudio, así como de medidas de ahorro, eficiencia 
energética y de reducción de la dependencia energética del gas natural. TOL9.148.716  

4. Real Decreto-ley 17/2022, de 20 de septiembre, por el que se adoptan medidas urgentes en el 
ámbito de la energía, en la aplicación del régimen retributivo a las instalaciones de cogeneración y 
se reduce temporalmente el tipo del Impuesto sobre el Valor Añadido aplicable a las entregas, 
importaciones y adquisiciones intracomunitarias de determinados combustibles. TOL9.218.041  

5. Real Decreto-ley 18/2022, de 18 de octubre, por el que se aprueban medidas de refuerzo de la 
protección de los consumidores de energía y de contribución a la reducción del consumo de gas 
natural en aplicación del "Plan + seguridad para tu energía (+SE)", así como medidas en materia 
de retribuciones del personal al servicio del sector público y de protección de las personas 
trabajadoras agrarias eventuales afectadas por la sequía. TOL9.254.563  

6. Real Decreto-ley 20/2022 de 27 de diciembre, de medidas de respuesta a las consecuencias 
económicas y sociales de la Guerra de Ucrania y de apoyo a la reconstrucción de la isla de La 
Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad, TOL9.331.940  

7. Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el que se adoptan y prorrogan determinadas medidas 
de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania, de apoyo a la 
reconstrucción de la isla de La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad; de transposición de 
Directivas de la Unión Europea en materia de modificaciones estructurales de sociedades 
mercantiles y conciliación de la vida familiar y la vida profesional de los progenitores y los 
cuidadores; y de ejecución y cumplimiento del Derecho de la Unión Europea. TOL9.619.853  

El real decreto-ley ahora publicado consta de seis títulos, conformados por 91 artículos, doce 
disposiciones adicionales, once disposiciones transitorias, una disposición derogatoria, trece disposiciones 
finales y cinco anexos.  



Resumimos los aspectos que consideramos más importantes, sin perjuicio de su desarrollo posterior e 
individualizado de aquellas medidas específicas. 

TÏTULO I  

Medidas en materia económica 

El título I está dedicado a las medidas en materia económica y se divide en cuatro capítulos 

CAPÍTULO I 

Medidas de carácter urgente relativas al régimen de compensaciones y comisiones de reembolso 
anticipado de operaciones hipotecarias a tipo de interés variable y de conversión a tipo de interés 

fijo. 

El Capítulo I se compone de los artículo 1 y 2 con el siguiente contenido: 

. - Modificación la disposición adicional primera del real decreto-ley 19/2022, de 22 de noviembre, 
por el que se establece un código de buenas prácticas para aliviar la subida de los tipos de interés en 
préstamos hipotecarios sobre vivienda habitual, se modifica el real decreto-ley 6/2012, de 9 de 
marzo, de medidas urgentes de protección de deudores hipotecarios sin recursos, y se adoptan otras 
medidas estructurales para la mejora del mercado de préstamos hipotecarios (artículo 1) 

«Disposición adicional primera. Suspensión del régimen de potencial cobro de compensaciones y 
comisiones por reembolso o amortización anticipada previsto en el artículo 23 de la Ley 5/2019, 
de 15 de marzo, reguladora de los contratos de crédito inmobiliario, y por la conversión de 
créditos a tipo variable.»  

Hasta el 31 de diciembre de 2024, no se devengarán compensaciones o comisiones por 
reembolso o amortización anticipada total y parcial de los préstamos y créditos hipotecarios a tipo 
de interés variable en los supuestos de hecho contemplados en los apartados 5, y 6 del artículo 23 
de la Ley 5/2019, de 15 de marzo, reguladora de los contratos de crédito inmobiliario. No se 
devengará durante este período ningún tipo de comisiones por la conversión de tipo variable a tipo 
fijo o con un primer período fijo de, al menos, 3 años de dichos préstamos y créditos. 

. - Modificación del apartado 6 del artículo 23 de la ley 5/2019, de 15 de marzo, reguladora de los 
contratos de crédito inmobiliario, referido al reembolso anticipado por parte del prestatario en los 
casos de novación del tipo de interés aplicable o de subrogación de un tercero en los derechos del 
acreedor. (artículo 2) 

CAPÍTULO II  

Medidas en materia de servicios y sistemas de pago 

El Capítulo II se compone de los artículo 3 y 4 con el siguiente contenido. 

. - El artículo 3 modifica el título y el apartado 1 del artículo 35 del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 
de noviembre, de servicios de pago y otras medidas urgentes en materia financiera, referido a los 
gastos y comisiones aplicables 

. - El artículo 4 establece obligaciones en materia de gestión del riesgo relacionado con las 
tecnologías de la información y la comunicación de los operadores de sistemas de pago, de los 
operadores de esquemas de pago, de los operadores de acuerdos de pago electrónico, de los  



procesadores de pago y de otros proveedores de servicios tecnológicos o técnicos, que presten 
servicios en España 

CAPÍTULO III  

Creación del Fondo de Coinversión, F.C.P.J. 

. - Los artículos 5 a 12, ambos inclusive, se dedican al Fondo de Coinversión (Fondo Carente de 
Personalidad Jurídica F.C.P.J), de acuerdo con la previsión contenida en el artículo 137 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

Su objeto es promover la atracción de inversión extranjera para impulsar inversiones en territorio español, 
y se constituye con una dotación inicial de hasta 2.000 millones de euros. 

La gestión del Fondo queda encomendada a la sociedad mercantil estatal Compañía Española de 
Financiación del Desarrollo, COFIDES, SA, S.M.E. («COFIDES» o «Gestora»). Y forma parte del sector 
público estatal a los efectos del artículo 2.2.f) de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre 

CAPÍTULO IV  

Aportaciones al Fondo de Resiliencia Autonómica y al instrumento financiero InvestEU 

El Capítulo IV está integrado por los artículos 13 y 14, con el siguiente contenido. 

. - El artículo 13 regula la «Autorización para firmar los acuerdos con el Grupo Banco Europeo de 
Inversiones y autorizar las aportaciones de fondos al Fondo de Resiliencia Autonómica» 
Autorizándose un máximo de hasta 19.500.000.000 de euros, durante el periodo de vigencia del 
Fondo. 

. - El artículo 14 regula la «Autorización para firmar los acuerdos con la Comisión Europea y 
realizar aportaciones de fondos para la creación de un Compartimento de España dentro del 
instrumento InvestEU.» Se autoriza a la Administración General del Estado a realizar una 
aportación a la Comisión Europea de hasta 500.000.000 de euros para la creación de un 
Compartimento de España dentro del instrumento InvestEU 

TÍTULO II  

Medidas fiscales y en materia de financiación local  

El Título II adopta medidas fiscales y en materia de financiación local y se compone de dos Capítulos. 

CAPÍTULO I  

Medidas fiscales 

 El Capítulo I se compone de los artículos 15 a 24 que regulan las siguientes materias: 

. - Prórroga de los límites excluyentes del método de estimación objetiva en el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.» (Artículo 15) 

Para ello, con efectos desde 1 de enero de 2024, se modifica la disposición transitoria trigésima segunda 
de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, referida a los «Límites para la 
aplicación del método de estimación objetiva en los ejercicios 2016 a 2024», que queda con la siguiente 
redacción: 



«Para los ejercicios 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024, las magnitudes de 
150.000 y 75.000 euros a que se refiere el apartado a’) de la letra b) de la norma 3.ª del apartado 1 
del artículo 31 de esta ley, quedan fijadas en 250.000 y 125.000 euros, respectivamente. 
Asimismo, para dichos ejercicios, la magnitud de 150.000 euros a que se refiere la letra c) de la 
norma 3.ª del apartado 1 del artículo 31 de esta ley, queda fijada en 250.000 euros.» 

. - Deducción en el Impuesto sobre la Renta de las personas Físicas por obras de mejora de 
eficiencia energética en viviendas.» (Artículo 16) 

Con efectos desde 1 de enero de 2024, se modifica la disposición adicional quincuagésima de la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta delas Personas Físicas y de modificación 
parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio, referida a «Deducción por obras de mejora de la eficiencia energética de viviendas.»  

«Los contribuyentes podrán deducirse el 20 por ciento de las cantidades satisfechas desde la 
entrada en vigor del Real Decreto-ley 19/2021, de 5 de octubre, de medidas urgentes para impulsar la 
actividad de rehabilitación edificatoria en el contexto del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, hasta el 31 de diciembre de 2024 por las obras realizadas durante dicho período para la 
reducción de la demanda de calefacción y refrigeración de su vivienda habitual o de cualquier otra de su 
titularidad que tuviera arrendada para su uso como vivienda en ese momento o en expectativa de alquiler, 
siempre que en este último caso, la vivienda se alquile antes de 31 de diciembre de 2025.» 

.- Base liquidable del Impuesto Temporal de Solidaridad de las Grandes Fortunas.» (Artículo 17) 

 Con efectos desde la entrada en vigor de la Ley 38/2022, de 27 de diciembre, para el 
establecimiento de gravámenes temporales energético y de entidades de crédito y establecimientos 
financieros de crédito y por la que se crea el impuesto temporal de solidaridad de las grandes fortunas, y 
se modifican determinadas normas tributarias, el apartado nueve del artículo 3 de dicha ley queda 
redactado del siguiente modo: 

«Nueve. Base liquidable. La base imponible se reducirá, en concepto de mínimo exento, en 
700.000 euros.» 

. - Libertad de amortización en inversiones que utilicen energía procedente de fuentes renovables» 
(Artículo 18) 

Modifica el apartado 1 de la disposición adicional decimoséptima de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, 
del Impuesto sobre Sociedades, que queda redactada de la siguiente forma:  

«Disposición adicional decimoséptima. Libertad de amortización en inversiones que utilicen 
energía procedente de fuentes renovables» 

. - Límites para la aplicación del régimen simplificado y del régimen especial de la agricultura, 
ganadería y pesca en el ejercicio 2024» (Artículo 19) 

Con efectos desde 1 de enero de 2024, se modifica la disposición transitoria decimotercera de la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 «Disposición transitoria decimotercera. Límites para la aplicación del régimen simplificado y del 
régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca en los ejercicios 2016 a 2024. Para los ejercicios 
2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024, la magnitud de 150.000 euros a que se refiere el 
primer guion del número 2.º y el número 3.º del apartado dos del artículo 122, y el número 6.º del 
apartado dos del artículo 124 de esta ley, queda fijada en 250.000 euros.» 



. - Tipo impositivo del Impuesto sobre el Valor Añadido aplicable temporalmente a determinadas 
entregas, importaciones y adquisiciones intracomunitarias de alimentos.» (Artículo 20) 

Modifica el artículo 72 del Real Decreto-ley 20/2022, de 27 de diciembre, de medidas de respuesta a las 
consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania y de apoyo a la reconstrucción de la isla de 
La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad, 

«Artículo 72. Tipo impositivo aplicable temporalmente del Impuesto sobre el Valor Añadido a 
determinadas entregas, importaciones y adquisiciones intracomunitarias de alimentos, así como a efectos 
del recargo de equivalencia.» 

Con efectos desde el 1 de enero de 2023 y vigencia hasta el 30 de junio de 2024  

1. Se aplicará el tipo del 5% del IVA a Los aceites de oliva y de semillas y Las pastas 
alimenticias. El recargo de equivalencia será del 0.62 % 

2. Se aplicará el tipo del 0 % de IVA a, a) El pan común, así como la masa de pan común 
congelada y el pan común congelado destinados exclusivamente a la elaboración del pan 
común. b)  Las harinas panificables. c)  Los siguientes tipos de leche producida por 
cualquier especie animal: natural, certificada, pasterizada, concentrada, desnatada, esterilizada, 
UHT, evaporada y en polvo. d)  Los quesos. e)  Los huevos. f)  Las frutas, verduras, 
hortalizas, legumbres, tubérculos y cereales, que tengan la condición de productos naturales de 
acuerdo con el Código Alimentario y las disposiciones dictadas para su desarrollo. El recargo 
de equivalencia será del 0%. 

. - Tipo impositivo del impuesto sobre el valor añadido aplicable temporalmente a determinadas 
entregas, importaciones y adquisiciones intracomunitarias de productos energéticos. (artículo 21) 

Con efectos desde el 1 de enero de 2024 y vigencia hasta el 31 de diciembre de 2024, se aplicará el 
tipo del 10 %a las entregas, importaciones y adquisiciones intracomunitarias de energía eléctrica 
efectuadas a favor de: 

- Titulares de contratos de suministro de electricidad, cuya potencia contratada (término fijo de 
potencia) sea inferior o igual a 10 kW 

- Titulares de contratos de suministro de electricidad que sean perceptores del bono social de 
electricidad y tengan reconocida la condición de vulnerable severo o vulnerable severo en 
riesgo de exclusión social, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 897/2017, de 
6 de octubre. 

Con efectos desde el 1 de enero de 2024 y vigencia hasta el 31 de marzo de 2024, se aplicará el tipo del 
10 % del IVA a las entregas, importaciones y adquisiciones intracomunitarias de gas natural.  

Con efectos desde el 1 de enero de 2024 y vigencia hasta el 30 de junio de 2024, se aplicará el tipo del 
10 % IVA a las entregas, importaciones y adquisiciones intracomunitarias de briquetas y «pellets» 
procedentes de la biomasa y a la madera para leña. 

. - Tipo impositivo del impuesto especial sobre la electricidad (artículo 22) 

Desde el 1 de enero de 2024 hasta el 31 de marzo de 2024, el Impuesto Especial sobre la Electricidad 
se exigirá al tipo impositivo del 2,5 %, y, desde el 1 de abril de 2024 hasta el 30 de junio de 2024, al 
tipo impositivo del 3,8 %.  

Las cuotas resultantes de la aplicación de dichos tipos impositivos no podrán ser inferiores a las cuantías 
siguientes: 



a) 0,5 euros por megavatio-hora (MWh), cuando la electricidad suministrada o consumida se utilice en 
usos industriales, en embarcaciones atracadas en puerto que no tengan la condición de embarcaciones 
privadas de recreo o en el transporte por ferrocarril;  

b) 1 euro por megavatio-hora (MWh), cuando la electricidad suministrada o consumida se destine a 
otros usos 

. - Determinación de la base imponible y del importe de los pagos fraccionados del impuesto sobre 
el valor de la producción de la energía eléctrica durante el ejercicio 2024 (artículo 23) 

  Para el ejercicio 2024 la base imponible del Impuesto sobre el valor de la producción de energía 
eléctrica estará constituida por el importe total que corresponda percibir al contribuyente por la 
producción e incorporación al sistema eléctrico de energía eléctrica, medida en barras de central, por cada 
instalación, en el período impositivo minorada en la mitad de las retribuciones correspondientes a la 
electricidad incorporada al sistema durante el primer trimestre natural, y minorada en una cuarta parte de 
las retribuciones correspondientes a la electricidad incorporada al sistema durante el segundo trimestre 
natural. 

. - Impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana. (artículo 24) 

Con efectos desde el día 1 de enero de 2024, los importes máximos de los coeficientes a aplicar sobre el 
valor del terreno en el momento del devengo, según el periodo de generación del incremento de valor, a 
que se refiere el apartado 4 del artículo 107 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, serán los siguientes:  

Periodo de generación Coeficiente 

Inferior a 1 año.   0,15 

1 año.     0,15 

2 años.    0,14 

3 años.    0,14 

4 años.    0,16 

5 años.    0,18 

6 años.    0,19 

7 años.    0,20 

8 años.    0,19 

9 años.    0,15 

10 años.    0,12 

11 años.    0,10 

12 años.    0,09 

13 años.    0,09 

14 años.    0,09 



15 años.    0,09 

16 años.    0,10 

17 años.    0,13 

18 años.    0,17 

19 años.    0,23 

Igual o superior a 20 años.  0,40 

CAPÍTULO II  

Participación de las entidades locales en los tributos del Estado y compensaciones 

El Capítulo II está integrado por los artículos 25 a 27. 

. - Revisión cuatrienal del ámbito subjetivo de aplicación de los modelos de financiación (artículo 
25) 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 126 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, procede revisar a 1 de enero de 
2024 el conjunto de municipios que se incluirán en cada uno de los modelos de participación de las 
entidades locales en los tributos del Estado, para lo que se tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 
de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, debiendo 
entenderse realizadas las referencias temporales al año 2024, en lugar de 2020. 

. - Liquidación definitiva de la participación en tributos del estado correspondiente al año 2022. 
(artículo 26) 

Una vez conocida la variación de los ingresos tributarios del Estado del año 2022 respecto de 2004, y los 
demás datos necesarios, se procederá al cálculo de la liquidación definitiva de la participación en tributos 
del Estado, correspondiente al ejercicio 2022, en los términos de los artículos 111 a 124 y 135 a 146 del 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, teniendo además en cuenta las normas recogidas en los artículos 77 a 80, 82 y 83, 
85 a 88, 90 y 92 de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2022. El índice de evolución de los ingresos tributarios del Estado se determinará con arreglo a los 
criterios establecidos en la disposición adicional septuagésima novena de la Ley 31/2022, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, considerando el año 2022 en lugar del 
año 2021. 

. - Actualización de las referencias relativas a la participación de las entidades locales en los tributos 
del estado correspondiente al año 2024 y a determinadas compensaciones a favor de entidades 
locales (artículo 27) 

Para el cálculo de las entregas a cuenta de la participación en los tributos del Estado del año 2024, se 
aplicarán las reglas contenidas en las secciones 2.ª a 6.ª, del capítulo I, «Entidades locales», del título VII, 
«De los entes territoriales, de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2023, actualizándose en los siguientes términos:  

a)  En cuanto a las entregas a cuenta de la cesión de rendimientos recaudatorios de los impuestos 
estatales, regulada en las secciones 2.ª y 4.ª se utilizarán los últimos datos disponibles y, en su caso, la  



población de derecho según el Padrón de la población municipal vigente a 1 de enero de 2024 y aprobado 
oficialmente por el Gobierno.  

b) En cuanto a las entregas a cuenta de los componentes de financiación regulados en las Secciones 3.ª 
y 5.ª, se aplicarán los criterios recogidos en el artículo 100 de la Ley 31/2022, debiendo entenderse 
realizadas a 2024 las referencias que contenga al año 2023.  

Lo dispuesto en este apartado se aplicará a los libramientos que se efectúen por la Administración General 
del Estado a favor de las entidades locales correspondientes a las entregas a cuenta de 2024 de los meses 
posteriores al de la entrada en vigor de este real decreto-ley. 

TÍTULO III  

Medidas en materia energética  

Este Título está dedicado a la energía y se compone de cuatro Capítulos. 

CAPÍTULO I  

Medidas para la incorporación ordenada de las instalaciones de producción de origen renovable en 
el sistema eléctrico 

El Capítulo I está formado por los artículos 28 y 29. 

. - Extensión excepcional de los hitos administrativos establecidos en el artículo 1 del real decreto-
ley 23/2020, de 23 de junio, para aquellas instalaciones que hubieran obtenido permisos de acceso y 
conexión (artículo 28) 

1. Con carácter excepcional, para todas aquellas instalaciones de generación que hubieran obtenido 
permisos de acceso y conexión con posterioridad al 31 de diciembre de 2017 y con anterioridad a la 
entrada en vigor del presente real decreto-ley se modifica el plazo de acreditación de cumplimiento del 
hito recogido en el artículo 1.1.b) 4.º del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban 
medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica, fijando el plazo 
máximo para la obtención de la autorización administrativa de construcción en 49 meses. Este plazo será 
computado desde: 

 a) El 25 de junio de 2020 para las instalaciones de generación de energía eléctrica que obtuvieron 
permisos de acceso con anterioridad a dicha fecha y con posterioridad al 31 de diciembre de 2017.  

b) Desde la fecha de obtención de los permisos para aquellos titulares de permisos de acceso que lo 
hubieran obtenido desde el 25 de junio de 2020 y antes de la entrada en vigor del presente real decreto-
ley.  

2.  Con carácter excepcional, los titulares de permisos de acceso y conexión de instalaciones de 
generación que hubieran obtenido permisos de acceso y conexión con posterioridad al 31 de diciembre de 
2017 y con anterioridad a la entrada en vigor del presente real decreto-ley, una vez que dispongan de la 
pertinente autorización administrativa de construcción, podrán solicitar la extensión del plazo para 
cumplir con el hito recogido en el artículo 1.1.b) 5.º del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, de 
obtención de la autorización de explotación definitiva, sin que en ningún caso el plazo total para disponer 
de la autorización administrativa de explotación supere los 8 años.  

Este plazo máximo de 8 años será computado desde:  



a) El 25 de junio de 2020 para las instalaciones de generación de energía eléctrica que obtuvieron 
permisos de acceso con anterioridad a dicha fecha y con posterioridad al 31 de diciembre de 2017.  

b) Desde la fecha de obtención de los permisos para aquellos titulares de permisos de acceso que lo 
hubieran obtenido desde el 25 de junio de 2020 y antes de la entrada en vigor del presente real decreto-
ley. La solicitud deberá realizarse en un plazo no superior a 3 meses, computados a partir de la entrada en 
vigor de este real decreto-ley o desde la obtención de la autorización administrativa de construcción, si 
esta fuera posterior. 

. - Extensión de los hitos administrativos establecidos en el artículo 1 del real decreto-ley 23/2020, 
de 23 de junio, para las instalaciones de bombeo y de la eólica marina (artículo 29) 

CAPÍTULO II  

Regulación del acceso y conexión a las redes de transporte y distribución de energía eléctrica para 
la promoción del autoconsumo, la electrificación de la demanda y la descarbonización de industria 

El Capítulo II está integrado por los artículos 30 y 31 

. -Liberación de capacidad para autoconsumo en los nudos reservados para concurso (artículo 30) 

. - Regulación de los permisos de acceso y conexión a las redes de transporte y distribución de 
energía eléctrica para el impulso ordenado de la demanda de electricidad (artículo 31) <esta norma 
entra en vigor el mismo día de su publicación en el boe, 28/12/2023> 

Se modifica el Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de 
transporte y distribución de energía eléctrica, en los siguientes términos: 

1. Se añade un nuevo apartado 9 en el artículo 6, sobre Criterios generales del procedimiento de 
obtención de los permisos de acceso y de conexión. 

2. Se modifica la redacción de los apartados a) y b) del artículo 18.2 referido a Celebración de 
concursos de capacidad de acceso en determinados nudos de la red de transporte para integración 
de renovables. 

3. Se introduce un segundo párrafo en el apartado 4.º) del artículo 19.1.d) 4.º b), sobre los Criterios 
aplicables a los concursos. 

4. Se añaden nuevos artículos 20 bis, 20 ter y 20 quater, que quedan redactados como sigue: 

«Artículo 20 bis. Celebración de concursos de capacidad de acceso de demanda en determinados 
nudos de la red de transporte.  

«Artículo 20 ter. Criterios aplicables a los concursos de demanda 

«Artículo 20 quater. Procedimiento para la activación de concursos de demanda 

5.  Se añade un nuevo artículo 23.bis. Garantías económicas necesarias para la tramitación de los 
procedimientos de acceso y conexión de instalaciones de demanda. 

6. Se añade un nuevo apartado 5 al artículo 26 sobre la Caducidad de los permisos de acceso y de 
conexión. 

CAPÍTULO III  

Extensión de medidas para contrarrestar las consecuencias económicas y sociales de la Guerra de 
Ucrania 



El Capítulo III está integrado por los artículos 32 a 38. 

. - Prórroga del mecanismo de apoyo para garantizar la competitividad de la industria 
electrointensiva (artículo 32) 

La aplicación del mecanismo de apoyo para garantizar la competitividad de la industria electrointensiva 
contenida en el artículo 1 del Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, se prorroga hasta el hasta el 30 
de junio de 2024. 

. - Prórroga de la flexibilización temporal de los contratos de suministro de energía eléctrica 
(artículo 33) 

La aplicación del esquema de flexibilización temporal de los contratos de suministro de energía eléctrica 
contenido en el artículo 7 del Real Decreto-ley 18/2022, de 18 de octubre, por el que se aprueban medidas 
de refuerzo de la protección de los consumidores de energía y de contribución a la reducción del consumo 
de gas natural en aplicación del "Plan + seguridad para tu energía (+SE)", así como medidas en materia 
de retribuciones del personal al servicio del sector público y de protección de las personas trabajadoras 
agrarias eventuales afectadas por la sequía, se prorroga hasta el 30 de junio de 2024. 

. - Prórroga de la flexibilización temporal de los contratos de suministro de gas natural (artículo 34) 

Se modifica la disposición adicional tercera del Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y 
sociales de la guerra en Ucrania: 

 «1. Las medidas dispuestas en la disposición adicional quinta del Real Decreto-ley 29/2021, de 
21 de diciembre, por el que se adoptan medidas urgentes en el ámbito energético para el fomento de la 
movilidad eléctrica, el autoconsumo y el despliegue de energías renovables, serán de aplicación hasta el 
30 de junio de 2024, con independencia de la evolución de los precios del gas natural en el mercado 
MIBGAS. 

3. A estos efectos, el número máximo de modificaciones permitidas de caudal y peajes referidas en los 
apartados 1.a) y 1.b) de la citada disposición adicional quinta del Real Decreto-ley 29/2021, de 21 de 
diciembre, a realizar serán:  

a) Desde la entrada en vigor de la presente disposición hasta el 30 de junio de 2022 será de 3 y de 1 
respectivamente.  

b) Desde el 1 de julio de 2022 hasta el 31 de diciembre de 2022, ambos días incluidos, el número 
máximo de modificaciones permitidas de caudal y peajes será de 3 y 1 respectivamente.  

c) Desde el 1 de enero de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2023, ambos días incluidos, el número 
máximo de modificaciones permitidas de caudal y peajes será de 5 y 2, respectivamente.  

d) Desde el 1 de enero de 2024 hasta el 30 de junio de 2024, ambos días incluidos, el número máximo 
de modificaciones permitidas de caudal y peajes será de 3 y 1, respectivamente.  

4. Asimismo, los consumidores que hubieran suspendido su suministro, conforme el apartado 1.c) de la 
citada disposición adicional quinta podrán prorrogarlo hasta el 30 de junio de 2024 o solicitar una nueva 
suspensión de suministro en el caso de que ya lo hubieran restablecido. 

. - Extensión temporal de los descuentos del bono social de electricidad, de garantía de suministro 
de agua y energía a consumidores vulnerables y de la aplicación temporal del bono social de  



electricidad a los hogares trabajadores con bajos ingresos particularmente afectados por la crisis 
energética (artículo 35) 

1. La aplicación de los porcentajes de descuento del bono social de electricidad previstos en el apartado 
1 del artículo 1 del Real Decreto-ley 23/2021, de 26 de octubre, de medidas urgentes en materia de 
energía para la protección de los consumidores y la introducción de transparencia en los mercados 
mayorista y minorista de electricidad y gas natural, en su redacción dada por el Real Decreto-ley 18/2022, 
de 18 de octubre, se prorroga hasta el 30 de junio de 2024. 

 2. Asimismo, la aplicación temporal del bono social de electricidad a los hogares trabajadores con 
bajos ingresos particularmente afectados por la crisis energética, establecida en el artículo 10 del Real 
Decreto-ley 18/2022, de 18 de octubre, se prorroga hasta el 30 de junio de 2024.  

3. La garantía de suministro de agua y energía a consumidores finales establecido en el artículo 4 del 
Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, por el que se adoptan medidas urgentes en el orden sanitario, 
social y jurisdiccional, a aplicar tras la finalización de la vigencia del estado de alarma declarado por el 
Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la 
propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, se prorroga hasta el 30 de junio de 2024. 

. - Ampliación del alcance temporal de la limitación del precio máximo de venta de los gases 
licuados del petróleo envasados (artículo 36) 

Se modifica el artículo 19 del Real Decreto-ley 11/2022, de 25 de junio, por el que se adoptan y se 
prorrogan determinadas medidas para responder a las consecuencias económicas y sociales de la guerra 
en Ucrania, para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad social y económica, y para la recuperación 
económica y social de la Isla de La Palma, referido a Limitación del precio máximo de venta de los gases 
licuados del petróleo envasados. 

  «En las revisiones correspondientes del precio máximo de venta, antes de impuestos, de los gases 
licuados del petróleo que se aprueben en enero de 2024 y marzo de 2024, el precio máximo de venta, 
antes de impuestos, de los gases licuados del petróleo envasados que resulte de la aplicación del sistema 
establecido en la Orden IET/389/2015, de 5 de marzo, por la que se actualiza el sistema de determinación 
automática de precios máximos de venta, antes de impuestos, de los gases licuados del petróleo 
envasados y se modifica el sistema de determinación automática de las tarifas de venta, antes de 
impuestos, de los gases licuados del petróleo por canalización, no podrá superar el precio máximo antes 
de impuestos, establecido por la Resolución de 12 de mayo de 2022, de la Dirección General de Política 
Energética y Minas, por la que se publican los nuevos precios máximos de venta, antes de impuestos, de 
los gases licuados del petróleo envasados, en envases de carga igual o superior a 8 kg, e inferior a 20 kg, 
excluidos los envases de mezcla para usos de los gases licuados del petróleo como carburante.» 

. - Prórroga de la limitación de la variación del valor del coste de la materia prima en la tarifa de 
último recurso de gas natural (artículo 37) 

Se modifica la disposición adicional sexta del Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y 
sociales de la guerra en Ucrania, 

Disposición adicional sexta. Prórroga de la disposición adicional séptima del Real Decreto-ley 17/2021, 
de 14 de septiembre, de medidas urgentes para mitigar el impacto de la escalada de precios del gas natural 
en los mercados minoristas de gas y electricidad. Se prorroga en las revisiones del precio de la tarifa de 
último recurso de gas natural desde el 1 de abril de 2022 hasta el 1 de abril de 2024, ambos incluidos, 
la aplicación de la disposición adicional séptima del Real Decreto-ley 17/2021, de 14 de septiembre, 
estableciéndose en un 15 por ciento el incremento máximo del coste de la materia prima, término Cn. 



. - Prórroga de la tarifa último recurso de gas natural aplicable temporalmente a las comunidades 
de propietarios de hogares (artículo 38) 

1. Se prorroga hasta el 30 de junio de 2024 la aplicación del artículo 2 del Real Decreto-ley 18/2022, de 
18 de octubre, así como medidas en materia de retribuciones del personal al servicio del sector público y 
de protección de las personas trabajadoras agrarias eventuales afectadas por la sequía, para aquellos 
consumidores que entre el 30 de septiembre de 2023 y el 31 de diciembre de 2023 hubieran estado 
acogidos en algún momento a la tarifa temporal de comunidades de propietarios de hogares.  

2. Quedan excluidas de la prórroga anterior aquellos consumidores que a 1 de octubre de 2023 no 
hubieran instalado los repartidores de costes o contadores individuales de calefacción y que tampoco 
hubieran enviado la declaración responsable incluida en la disposición adicional tercera de la Orden TED/
1072/2023, de 26 de septiembre, por la que se establecen los cargos del sistema gasista y la retribución y 
los cánones de los almacenamientos subterráneos básicos para el año de gas 2024.  

3. Los consumidores que, conforme los párrafos anteriores, se acojan a esta prórroga podrán rescindir, 
antes del 15 de enero de 2024, sin penalización los contratos de suministro que hubieran firmado con 
comercializadoras libres 

CAPÍTULO IV  

Otras medidas energéticas 

El Capítulo IV se compone de los artículos 39 a 48. 

. - Aportación extraordinaria al sector eléctrico para financiar los costes asociados a los cargos del 
sistema eléctrico. (artículo 39) 

 De forma extraordinaria, y de acuerdo con el apartado 2.e) del artículo 13 de la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico, se destinará al ejercicio 2024 una cuantía, proveniente de la última 
liquidación provisional mensual a cuenta de la de cierre del ejercicio 2023, equivalente al superávit de 
ingresos del sistema eléctrico en lo relativo a cargos correspondiente al cierre del ejercicio 2022, 
deducido el importe trasladado al ejercicio 2023 de conformidad con lo establecido en el artículo 14.1 del 
Real Decreto ley 20/2022, de 27 de diciembre. La aportación a la que se hace referencia en este apartado 
se llevará a cabo en la primera liquidación provisional que el organismo encargado de las liquidaciones 
realice correspondiente al ejercicio 2024. 

. - Prórroga de los cargos del sistema eléctrico y de los pagos por capacidad. (artículo 40) 

Hasta que se aprueben los cargos correspondientes al ejercicio 2024, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 7 del Real Decreto 148/2021, de 9 de marzo, por el que se establece la metodología de cálculo de 
los cargos del sistema eléctrico, resultarán de aplicación los previstos en los apartados primero y segundo 
de la Orden TED/1312/2022, de 23 de diciembre, por la que se establecen los precios de los cargos del 
sistema eléctrico de aplicación a partir del 1 de enero de 2023 y se establecen diversos costes regulados 
del sistema eléctrico para el ejercicio 2023. 

. - Notificaciones operacionales limitadas de módulos de generación de electricidad (artículo 41) 

Se amplía en ocho meses el plazo para expedir notificaciones operacionales limitadas al que se refiere el 
artículo 2 de la Orden TED/724/2022, de 27 de julio, por la que se amplía el plazo durante el cual los 
gestores de las redes de transporte y distribución de energía eléctrica podrán expedir notificaciones 
operacionales limitadas de acuerdo con lo previsto en la disposición transitoria primera del Real Decreto 
647/2020, de 7 de julio, por el que se regulan aspectos necesarios para la implementación de los códigos 
de red de conexión de determinadas instalaciones eléctricas y por la que se modifica el anexo IV de dicho  



real decreto. De acuerdo con lo anterior, ese plazo finalizará el día 2 de octubre de 2024.  

No obstante, a partir del 2 de febrero de 2024 no podrán emitirse nuevas notificaciones operacionales 
limitadas en virtud de lo previsto en la citada disposición transitoria primera del Real Decreto 647/2020, 
de 7 de julio. 

. - Habilitación al consejo de ministros para la modificación del listado de nudos de transición justa 
(artículo 42) 

Mediante acuerdo del Consejo de Ministros se podrá modificar el listado de nudos de transición justa 
incluido en el anexo del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, siempre que se trate de nudos de la red 
de transporte o distribución donde evacúen centrales térmicas o nucleares que, o bien hayan cerrado o 
cuyo cierre se vaya a producir en un corto plazo de tiempo. Asimismo, también podrán formar parte de 
dicho listado de nudos aquellos otros que se encuentran en la misma zona de influencia eléctrica que los 
nudos antes señalados a los efectos del otorgamiento de permisos de acceso. 

. - Inclusión de la pereda 220 como nudo de transición justa. (artículo 43) 

Se añade el nudo de la red de transporte de energía eléctrica La Pereda 220 kV al listado de nudos de 
transición justa incluido en el anexo del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio 

. - Previsiones relativas a la actualización de la retribución a la operación para las instalaciones tipo 
cuyos costes de explotación dependan esencialmente del precio del combustible a partir del 1 de 
enero de 2024. (artículo 44) 

La actualización de la retribución a la operación para el primer semestre del año 2024 de las instalaciones 
tipo de cogeneración y tratamiento de residuos se calculará de forma que sumada a la estimación de los 
ingresos de explotación iguale a los costes estimados de explotación, según lo establecido en el artículo 
17 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio. Estos valores serán de aplicación desde el 1 de enero hasta 
el 30 de junio de 2024. 

. - Valores unitarios de aplicación para la financiación del bono social y coste de suministro de los 
consumidores a que hace referencia los párrafos j) y k) del artículo 52.4 de la ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del sector eléctrico, correspondientes al año 2024. (artículo 45) 

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico y en los artículos 14 bis y 15 del Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, por el que se regula la 
figura del consumidor vulnerable, el bono social y otras medidas de protección para los consumidores 
domésticos de energía eléctrica, los valores unitarios a aplicar para la para la financiación del bono social 
y coste de suministro de los consumidores a que hace referencia los párrafos j) y k) del artículo 52.4 de la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, correspondientes al año 2024, serán los siguientes: 
a) El valor unitario correspondiente a los sujetos obligados que desarrollen la actividad de producción 
será de 0,238676 euros/MWh producido.  

b) El valor unitario correspondiente a los sujetos obligados titulares de activos de transporte será de 
0,001356 euros/€ retribuido.  

c) El valor unitario correspondiente a los sujetos obligados que desarrollan la actividad de distribución 
será de 0,310777 euros/CUPS.  

d)  El valor unitario correspondiente a los sujetos obligados que desarrollan la actividad de 
comercialización será de 2,299047 euros/CUPS.  

e) El valor unitario correspondiente a los consumidores directos en mercado será de 0,219448 euros/
MWh consumido. 



. - Revisión de los parámetros retributivos aplicables a las instalaciones de producción de energía 
eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos (artículo 46) 

. - Modificación de la ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos (artículo 47) 

1. Modifica los apartados 1 y 3, así como el título del artículo 41, Acceso de terceros a las 
instalaciones fijas de transporte y almacenamiento 

2. Modifica el apartado 3 del artículo 42, Operadores al por mayor. 

3. Modifica el apartado 1 del artículo 43, Distribución al por menor de productos petrolíferos. <Esta 
norma entra en vigor a los tres meses desde la publicación de este real decreto-ley> 

4. Modifica el artículo 109.1.be), infracciones muy graves. 

. - Modificación de la ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector eléctrico (artículo 48) <esta norma 
entra en vigor el mismo día de su publicación en el boe, 28/12/2023> 

Se modifican los siguientes preceptos de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico: 

1. Modifica el segundo párrafo del artículo 14.7 bis, Retribución de las actividades. 

2. Se introducen dos nuevos párrafos en el artículo 33.8, Acceso y conexión. 

TÍTULO IV  

Medidas de apoyo para paliar la sequía 

Es Título está integrado por los artículos 49 a 63. 

. - Objeto de las medidas. (artículo 49) 

El presente título tiene por objeto paliar los graves e imprevisibles daños derivados de la sequía y escasez 
hídrica asociada mediante el establecimiento de medidas de gestión y de apoyo para los abastecimientos y 
regadíos situados en los ámbitos territoriales previstos en el artículo 50, hasta 31 de diciembre de 2024, 
así como la identificación de determinadas actuaciones necesarias para afrontar con inmediatez los 
problemas derivados de la excepcional situación. 

. - Ámbito temporal y territorial de aplicación de las medidas urgentes para paliar los efectos de la 
sequía. (artículo 50) 

1. Las medidas urgentes para paliar los efectos producidos por la sequía, contempladas en este título, 
tendrán vigencia hasta 31 de diciembre de 2024, excepto las incluidas en el artículo 61, que tienen 
vigencia indefinida.  

2. El ámbito territorial de aplicación de estas medidas comprende las demarcaciones hidrográficas del 
Guadiana, del Guadalquivir, del Segura y del Ebro. Por orden de la persona titular del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico, podrán delimitarse otros ámbitos territoriales afectados por 
similares circunstancias en orden a la aplicación de las medidas previstas en este título.  

3. Se incluye asimismo el ámbito territorial de la demarcación hidrográfica del Júcar, a los efectos del 
desarrollo de las actuaciones prioritarias incluidas en el anexo III. 

. - Exención del canon de regulación y de la tarifa de utilización del agua recogidos en el artículo 
114 del texto refundido de la ley de aguas a los usuarios que han sufrido reducciones en las 
dotaciones por efecto de la sequía. (artículo 51) 



Para el periodo impositivo de 2024, se concede las siguientes exenciones sobre el canon de regulación y 
la tarifa de utilización del agua establecidos en el artículo 114.1 y 2 del texto refundido de la Ley de 
Aguas: a) El 50 % de reducción de la cuota para las explotaciones agrarias en las que se haya producido 
una reducción de la dotación superior al 40 % e inferior al 60 %.  

b) El 100 % de reducción de la cuota para las explotaciones agrarias en las que se haya producido una 
reducción de la dotación igual o superior al 60 % 

. - Actuaciones de ejecución inmediata y actuaciones prioritarias en las cuencas afectadas por la 
sequía. (artículo 52) 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 del texto refundido de la Ley de Aguas, las actuaciones 
vinculadas con la lucha contra la sequía que se relacionan en el anexo II «actuaciones de ejecución 
inmediata» y en el anexo III «actuaciones prioritarias», llevarán implícita la declaración de utilidad 
pública a los efectos de la ocupación temporal y expropiación forzosa de bienes y derechos, así como la 
urgente necesidad de la ocupación, establecidos en el artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 
sobre Expropiación Forzosa 

. - Medidas administrativas excepcionales. (artículo 53) 

Se modifican temporalmente las condiciones de utilización del dominio público hidráulico, cualquiera 
que sea el título habilitante que haya dado derecho a esa utilización, y en particular las relativas a:  

a) Reducir o suspender las dotaciones en el suministro de agua que sean precisas para racionalizar la 
gestión y el aprovechamiento de los recursos hídricos.  

b) Modificar los criterios de prioridad para la asignación de recursos a los distintos usos del agua, 
respetando en todo caso la supremacía del uso consignado en el artículo 60.3.1.° del texto refundido de la 
Ley de Aguas.  

c) Imponer la sustitución de la totalidad o de parte de los caudales concesionales por otros de distinto 
origen y calidad adecuada para el uso al que dichos caudales están destinados, para racionalizar el 
aprovechamiento del recurso y dar cumplimiento al régimen de caudales ecológicos establecido en el plan 
hidrológico.  

d) Modificar las condiciones fijadas en las autorizaciones de vertido, para proteger la salud pública, el 
estado de los recursos, el medio ambiente hídrico y el de los sistemas terrestres asociados.  

e) Adaptar el régimen de explotación de los aprovechamientos hidroeléctricos a las necesidades con el 
fin de compatibilizarlos con otros usos 

. - De la comisión permanente de la sequía de las demarcaciones hidrográficas del Guadalquivir, 
guadiana, segura y Ebro (artículo 54) 

Se mantiene la vigencia y atribuciones de la Comisión Permanente de la Sequía de la demarcación 
hidrográfica del Guadalquivir en los términos regulados en el artículo 24 del Real Decreto-ley 4/2023, de 
11 de mayo.  

. - Puesta en servicio y ejecución de sondeos y obras de captación en las cuencas del guadiana, 
Guadalquivir y del segura (artículo 55) 

Las presidencias de las Confederaciones Hidrográficas del Guadiana, Guadalquivir y del Segura quedan 
facultadas en sus correspondientes ámbitos territoriales, para autorizar la ejecución y puesta en marcha, 
por cuenta propia o ajena, de cualquier sondeo, pozo u obra de captación, cuente con instalación 
elevadora o no, que permita la aportación provisional de nuevos recursos. 



. - Contratos de cesión de derechos de usos de agua (artículo 56) 

En el ámbito territorial definido en el artículo 50.2, el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, al amparo de lo dispuesto en el artículo 67.2 del texto refundido de la Ley de Aguas, podrá 
autorizar, con carácter temporal y excepcional, cesiones de derechos de uso de agua que no respeten el 
orden de preferencia definido en el plan hidrológico de la demarcación o en el artículo 60.3 de dicha ley, 
respetando en todo caso la supremacía del uso consignado en su párrafo 1.º, siempre que se mantenga el 
régimen de caudales ecológicos y se garantice el abastecimiento de la población. 

. - Carácter no indemnizable de las medidas adoptadas. (artículo 57) 

Las medidas establecidas en este título, incluidas las limitaciones en el uso del dominio público 
hidráulico, no darán derecho a indemnización. 

. - Tramitación de los procedimientos afectados por la aplicación de las medidas excepcionales 
(artículo 58) 

La tramitación de los procedimientos afectados por la aplicación de las medidas excepcionales previstas 
en este título tendrán carácter de urgencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 33 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

. - Régimen sancionador (artículo 59) 

1. El incumplimiento por los usuarios de las condiciones de utilización del dominio público hidráulico, 
cualquiera que sea el título habilitante, modificadas temporalmente en virtud de lo dispuesto en este 
título, constituirá infracción tipificada en el artículo 116.3.c) del texto refundido de la Ley de Aguas, y 
la sanción que corresponda se valorará en atención a su especial repercusión en el orden y 
aprovechamiento del dominio público hidráulico.  

2. La derivación de agua de sus cauces y el alumbramiento de aguas subterráneas sin la correspondiente 
concesión o autorización cuando sea precisa, constituye una infracción administrativa del artículo 
116.3.b) del texto refundido de la Ley de Aguas, y la sanción que corresponda se valorará en atención a 
su especial repercusión en el orden y aprovechamiento del dominio público hidráulico.  

3. El incumplimiento de las restantes medidas adoptadas por el organismo de cuenca correspondiente, 
en aras de garantizar la finalidad del presente título, constituirá infracción tipificada en el artículo 
116.3.g) del texto refundido de la Ley de Aguas y la sanción que corresponda se valorará en atención a 
su especial repercusión en el orden y aprovechamiento del dominio público hidráulico 

. - Nuevas actuaciones en relación con el coste del agua desalinizada procedente de las instalaciones 
(idam) de titularidad de la administración general del estado (artículo 60) 

El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico establece, para el año 2024, los 
siguientes importes por metro cúbico de agua, IVA excluido, que deben satisfacer los usuarios de regadío 
de la demarcación hidrográfica del Segura de las siguientes infraestructuras: Infraestructura Tarifa riego 
(Euros/m3 ) Lugar de aplicación IDAM Alicante I y II. 0,362 A pie de planta. IDAM San Pedro I y II. 
0,362 A pie de planta 

. - Modificación del texto refundido de la ley de aguas. (artículo 61) 

Se modifica los siguientes artículos del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 de julio: 

1. El apartado 3 del artículo 53, Extinción del derecho al uso privativo. 



2. El Artículo 60, Orden de preferencia de usos 

3. El apartado 3 del artículo 68, Formalización, autorización y registro del contrato de cesión. 

4. Se introduce una nueva «Disposición adicional decimoctava. Centrales Hidroeléctricas 
Reversibles con concesión a la entrada en vigor del Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de diciembre, 
por el que se adoptan medidas para afrontar las consecuencias económicas y sociales derivadas de 
los conflictos en Ucrania y Oriente Próximo, así como para paliar los efectos de la sequía. 

5. Se introduce una nueva «Disposición transitoria undécima. Modificación del orden de prioridad 
de usos establecido por los planes hidrológicos de la demarcación del tercer ciclo de planificación 
hidrológica» 

. - Sobre las medidas establecidas en los planes especiales de sequía de las distintas administraciones 
públicas competentes (artículo 62) 

Las medidas establecidas en los planes especiales de sequía tomadas por las administraciones públicas 
competentes, incluidas las limitaciones en el uso del dominio público hidráulico, no darán derecho a 
indemnización. 

. - Sobre la autorización para la perforación de nuevos pozos y realización de sondeos en situación 
de sequía. (artículo 63) 

1. En aquellas masas de agua subterránea que se encuentren en las situaciones de riesgo, declaradas de 
conformidad con los Planes especiales de sequía, sólo se pueden realizar perforaciones de nuevos pozos y 
sondeos previa la obtención de una autorización del organismo de cuenca competente.  

2. El organismo de cuenca competente sólo puede otorgar esta autorización si la perforación o el sondeo 
se dirige a obtener recursos para el abastecimiento de poblaciones o si concurren otras causas de interés 
público que lo justifiquen. 

TÍTULO V  

Medidas en materia de transportes 

El Título V está formado por los artículos 64 a 74. 

. - Ayudas directas al transporte de viajeros. (artículo 64) 

Se establece un sistema de ayudas directas desde el 1 de enero de 2024 hasta el 31 de diciembre de 2024 
para la concesión de apoyo financiero a las comunidades autónomas y entidades locales que presten 
servicio de transporte colectivo urbano o interurbano, así como a los entes locales supramunicipales que 
agrupen varios municipios. 

. - Beneficiarios de las ayudas (artículo 65) 

Los beneficiarios del sistema de ayudas serán las comunidades autónomas y las entidades locales que 
presten servicio de transporte colectivo urbano o interurbano, así como los entes locales supramunicipales 
que agrupen varios municipios, creados por normas de rango legal y que presten servicio de transporte 
público colectivo, que hayan implantado desde el 1 de enero de 2024, con vigencia hasta el 31 de 
diciembre de 2024, una reducción del precio de los abonos y títulos multiviaje, excluido el billete de ida y 
vuelta, de los servicios de transporte terrestre de su competencia, en un porcentaje mínimo de un 50 % 
sobre el precio habitual. 



Las comunidades autónomas y entidades locales deberán financiar, con cargo a sus propios presupuestos, 
el descuento de al menos el 20 % en el precio de los abonos y títulos multiviaje, excluido el billete de ida 
y vuelta. 

. - Créditos extraordinarios (artículo 66) 

. - Gestión de las ayudas. (artículo 67) 

Los beneficiarios a los que hace referencia el artículo 65 presentarán antes del 31 de enero de 2024 una 
solicitud en la Sede Electrónica del Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible. 

. - Cofinanciación por las entidades locales y las comunidades autónomas (artículo 68) 

Las comunidades autónomas y entidades locales competentes deberán financiar, con cargo a sus propios 
presupuestos, la cuantía que resulte necesaria, una vez aplicada la ayuda estatal, para cubrir, el coste de 
los descuentos en los porcentajes y por los períodos establecidos en el artículo 67, más los costes a que se 
refiere el artículo 69. 

. - Afectación de los recursos (artículo 69) 

Los importes que perciban las comunidades autónomas y las entidades locales con cargo a los créditos 
presupuestarios que se autorizan deberán destinarse exclusivamente a financiar la prestación del servicio 
de transporte público urbano o interurbano. 

. - Compatibilidad de las medidas de apoyo (artículo 70) 

Estas medidas de apoyo son compatibles y acumulables con cualquier otra subvención o ayuda que pueda 
estarse concediendo a los usuarios del transporte con la finalidad de reducir el precio final de abono de los 
billetes multiviaje expedidos por los prestadores del servicio. 

. - Reducción del precio de los títulos multiviaje por parte de los concesionarios de servicios 
públicos de transporte regular de viajeros por carretera competencia de la administración general 
del estado (artículo 71) 

Entre el 1 de enero de 2024 y hasta el 31 de diciembre de 2024 los usuarios recurrentes para un trayecto 
con origen-destino determinado de un servicio público de transporte por carretera de competencia de la 
Administración General del Estado tendrán derecho a una bonificación del 100 % del precio del billete en 
los términos establecidos en los siguientes apartados.  

Se considerarán usuarios recurrentes a quienes realicen, al menos, 16 viajes al cuatrimestre 

. - Liquidación a los concesionarios de servicios públicos de transporte regular de viajeros por 
carretera competencia de la administración general del estado (artículo 72) 

En el primer trimestre de 2024 la Dirección General de Transporte por Carretera abonará, en concepto de 
anticipo a cuenta, a cada uno de los concesionarios de servicios públicos de transporte regular de viajeros 
por carretera de competencia de la Administración General del Estado, sin perjuicio de la situación 
administrativa en la que se encuentre la concesión, la cantidad resultante de aplicar el 15 % al total de los 
ingresos por venta de títulos correspondientes al ejercicio 2019. 

La Dirección General de Transporte por Carretera practicará a cada concesionario, sin perjuicio de la 
situación administrativa de la concesión, una vez finalizado cada cuatrimestre natural de 2024, una 
liquidación sobre los títulos de transporte utilizados. 

En relación con los contratos de servicios públicos de transporte de viajeros por carretera que se 
suscribieran en el año 2020 o siguientes, se aplicará lo dispuesto en los apartados 1 y 2, si bien el anticipo  



a cuenta se calculará aplicando el porcentaje del 15 % al valor anual estimado del contrato reflejado en el 
pliego de bases de la licitación. 

. - Reducción del precio de abonos y títulos multiviaje por parte de Renfe viajeros sme sa. (artículo 
73) 

. - Establecimiento de un descuento del 100 % en el precio de los abonos de transporte y títulos 
multiviaje del transporte público colectivo terrestre de las islas canarias y baleares (artículo 74) 

TÍTULO VI  

Medidas de carácter social  

CAPÍTULO I  

Medidas en materia de Seguridad Social  

Sección 1.ª Prórroga de medidas para la reconstrucción económica de la isla de La Palma 

Esta sección está formada por los artículos 75 a 77. <Las normas contenidas en esta sección entra en 
vigor el 1 de enero de 2024> 

. - Prórroga del aplazamiento del pago de cuotas de la seguridad social. (artículo 75) 

Los aplazamientos en el pago de las cuotas a que se refiere el artículo 10 del Real Decreto-ley 20/2021, 
de 5 de octubre, podrán solicitarse nuevamente en relación al pago de las cuotas de la Seguridad Social y 
por conceptos de recaudación conjunta, cuyo devengo tenga lugar entre los meses de enero a marzo de 
2024, en el caso de empresas, y entre los meses de febrero a abril de 2024, en el caso de trabajadores 
autónomos. 

. - Prestación de cese de actividad para los trabajadores autónomos que se han visto obligados a 
cesar en la actividad como consecuencia directa de la erupción volcánica registrada en la zona de 
cumbre vieja de la palma (artículo 76) 

Desde el 1 de enero de 2024, los trabajadores autónomos que vinieran percibiendo el 31 de diciembre de 
2023 las prestaciones por cese de actividad como consecuencia directa de la erupción volcánica registrada 
en la zona de Cumbre Vieja de La Palma, prevista en el apartado uno del artículo 176 del Real Decreto-
ley 5/2023, de 28 de junio seguirán percibiéndolas, sin que se computen, a efectos de consumir los 
períodos máximos de percepción establecidos, los seis meses de prestación de cese de actividad prevista 
en este apartado. 

Estas prestaciones por cese de actividad podrán comenzar a devengarse con efectos de 1 de enero de 2024 
y tendrán una duración máxima de seis meses, siempre que la solicitud se presente dentro de los primeros 
veintiún días naturales siguientes a la entrada en vigor de esta norma. En caso contrario, los efectos 
quedan fijados en el primer día del mes siguiente al de la presentación de la solicitud. La duración de 
estas prestaciones no podrá exceder del 30 de junio de 2024. 

. - Prórroga de las exenciones en la cotización aplicables en las unidades poblacionales de puerto 
naos y la bombilla, reguladas en el artículo 177 del real decreto-ley 5/2023, de 28 de junio (artículo 
77) 

En los expedientes de regulación temporal de empleo vinculados a la situación de fuerza mayor temporal 
en el supuesto de empresas y personas trabajadoras de las islas Canarias, afectadas por la erupción 
volcánica registrada en la Isla de La Palma en la zona de Cumbre Vieja, prorrogados hasta el 30 de junio 
de 2024, las empresas podrán acogerse a una exención del 100 por ciento en la cotización a la Seguridad  



Social sobre la aportación empresarial por contingencias comunes y por conceptos de recaudación 
conjunta, cuyo devengo se produzca en los meses de enero a junio de 2024, respecto de las personas 
trabajadoras cuya actividad laboral se viniese desarrollando, hasta el inicio de la situación de fuerza 
mayor temporal, en las unidades poblacionales de Puerto Naos y la Bombilla. 

Sección 2.ª Medidas sobre pensiones y otras prestaciones públicas 

Esta sección está formada por los artículos 78 a 81. <Las normas contenidas en esta sección entra en 
vigor el 1 de enero de 2024> 

. - Normas sobre determinación y revalorización de pensiones y otras prestaciones públicas 
(artículo 78) 

Regula, entre otras, las siguientes previsiones: 

Las pensiones abonadas por el sistema de la Seguridad Social, en su modalidad contributiva, así como las 
pensiones ordinarias y extraordinarias del Régimen Especial de Clases Pasivas del Estado se 
revalorizarán en 2024 con carácter general el 3,8 por ciento respecto del importe que tuvieran a 31 de 
diciembre de 2023 

El límite máximo establecido para la percepción de las pensiones públicas del sistema de Seguridad social 
y clases pasivas en 2024 será de 3.175,04 euros mensuales o 44.450,56 euros anuales 

El complemento de pensiones contributivas del sistema y de las pensiones de Clases Pasivas para la 
reducción de brecha de género tendrá para 2024 un importe de 33,20 euros mensuales. 

Las pensiones del extinguido Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez (SOVI) no concurrentes con otras 
pensiones públicas tendrán un importe anual de 7.399,00 euros en 2024 

Las pensiones del SOVI concurrentes con pensiones de viudedad de alguno de los regímenes del sistema 
de la Seguridad Social tendrán en 2024 un importe anual de 7.182,00 euros, sin perjuicio de la aplicación 
del límite establecido en la disposición transitoria segunda del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social. 

Las pensiones no contributivas del sistema de la Seguridad Social de invalidez y jubilación tendrán un 
importe anual de 7.250,60 euros 

Con efectos de 1 de enero de 2024, la cuantía anual de las prestaciones familiares de la Seguridad Social, 
en su modalidad no contributiva, por hijo a cargo con 18 años o más, y un grado de discapacidad mayor 
del 65 % se fija en 5.647,20 euros. Si la discapacidad es mayor o igual al 75 % la cuantía anual será de 
8.469,60 euros. 

Los límites de ingresos anuales en el año 2024 para las personas beneficiarias que mantengan o recuperen 
el derecho a la asignación económica por cada hijo menor de dieciocho años o menor a cargo sin 
discapacidad o con discapacidad inferior al 33 por ciento, quedan fijados en 14.544,00 euros anuales y, si 
se trata de familias numerosas, en 21.888,00 euros anuales, incrementándose en 3.546,00 euros anuales 
por cada hijo a cargo a partir del cuarto, este incluido. La cuantía de la asignación económica será de 
588,00 euros/año. 

No obstante, la cuantía de la asignación económica será en cómputo anual de 637,92 euros en los casos en 
que los ingresos familiares sean inferiores a los importes señalados en la tabla que se incorpora. 

El subsidio de movilidad y compensación para gastos de transporte se revalorizará en 2024 en un 
porcentaje del 3,8 por ciento, alcanzando un importe anual de 974,40 euros. 



Las prestaciones de orfandad causadas por violencia contra la mujer, experimentarán en 2024 un 
incremento igual al que se apruebe para el salario mínimo interprofesional para dicho año. 

El límite de ingresos para el reconocimiento de complementos económicos para mínimos, experimentará 
un incremento del 3,8 por ciento sobre el límite vigente en 2023 

El importe de las prestaciones económicas de gran invalidez de determinados colectivos (Fuerzas 
armadas, desplazados de la guerra civil, personas contaminadas por VIH, experimentarán en 2024 un 
incremento del 3,8 por ciento sobre la cuantía que tuvieran establecida en 2023. 

Para el cálculo de las pensiones de jubilación o retiro y de viudedad del Régimen de Clases Pasivas del 
Estado que se causen durante 2024 al amparo de la legislación vigente a 31 de diciembre de 1984, la 
cuantía inicial que corresponda se corregirá mediante la aplicación del porcentaje del 1 y 2 por ciento, 
según proceda 

Las pensiones extraordinarias del sistema de la Seguridad Social y del Régimen de Clases Pasivas del 
Estado originadas por actos de terrorismo se adaptarán a los importes que correspondan conforme a su 
legislación propia 

. - Se introduce una nueva disposición adicional vigésima primera en el texto refundido de la ley de 
clases pasivas del estado, aprobado el por real decreto legislativo 670/1987, de 30 de abril (artículo 
79) 

 «Disposición adicional vigésima primera. Pensiones mínimas e indicadores de suficiencia en 
cumplimiento de la recomendación 15 del Pacto de Toledo.» 

. - Modificación del texto refundido de la ley general de la seguridad social, aprobado por el real 
decreto legislativo 8/2015, de 30 de octubre (artículo 80) 

Se introducen las siguientes modificaciones: 

- Se añade una letra c) en el apartado 1 y un nuevo apartado 11 a la disposición adicional 
quincuagésima segunda. Inclusión en el sistema de Seguridad Social de alumnos que 
realicen prácticas formativas o prácticas académicas externas incluidas en programas de 
formación 

- Se añade un apartado 4 a la disposición transitoria segunda. Prestaciones del extinguido 
Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez 

- Se modifica el primer párrafo del apartado 6 de la disposición transitoria cuarta, Aplicación de 
legislaciones anteriores para causar derecho a pensión de jubilación. 

. - Modificación de la ley 19/2021, de 20 de diciembre, por la que se establece el ingreso mínimo vital 
(artículo 81) 

Se introducen las siguientes modificaciones: 

- Se modifica la disposición adicional cuarta, Gestión de la prestación del ingreso mínimo vital 
por las Comunidades Autónomas de régimen común 

- Se añade un apartado 9 a la disposición adicional novena, Procedimiento especial de 
reintegro de renta mínima autonómica indebidamente percibida con motivo del 
reconocimiento de la prestación económica de ingreso mínimo vital. 



CAPÍTULO II  

Medidas en materia de empleo 

Este capítulo está formado por los artículos 82 a 85. 

. - Prórroga de los expedientes de regulación temporal de empleo vinculados a la situación de fuerza 
mayor temporal en el supuesto de empresas y personas trabajadoras de las islas canarias afectadas 
por la erupción volcánica registrada en la zona de cumbre vieja (artículo 82) 

Serán aplicables hasta el 30 de junio de 2024, los expedientes de regulación temporal de empleo a los que 
se refiere la disposición adicional cuarta del Real Decreto-ley 2/2022, de 22 de febrero. 

. - Prórroga de medidas laborales vinculadas con el disfrute de ayudas públicas. (artículo 83) 

En aquellas empresas beneficiarias de las ayudas directas previstas en el presente real decreto-ley, el 
aumento de los costes energéticos no podrá constituir causa objetiva de despido hasta el 30 de junio de 
2024. El incumplimiento de esta obligación conllevará el reintegro de la ayuda recibida. Asimismo, las 
empresas que se acojan a las medidas de reducción de jornada o suspensión de contratos reguladas en el 
artículo 47 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores por causas relacionadas con la 
invasión de Ucrania y que se beneficien de apoyo público no podrán utilizar estas causas para realizar 
despidos. 

. - Prórroga de la vigencia del real decreto 99/2023, de 14 de febrero, por el que se fija el salario 
mínimo interprofesional para 2023 (artículo 84) 

Hasta tanto se apruebe el real decreto por el que se fija el salario mínimo interprofesional para el año 
2024 en el marco del diálogo social, en los términos establecidos en aquel, y de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 27 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, se prorroga la vigencia del 
Real Decreto 99/2023, de 14 de febrero, por el que se fija el salario mínimo interprofesional para 2023. 

. - Modificación del real decreto-ley 1/2023, de 10 de enero, de medidas urgentes en materia de 
incentivos a la contratación laboral y mejora de la protección social de las personas artistas 
(artículo 85) 

Se introducen las siguientes modificaciones: 

- Se modifica la letra c) del artículo 11.1, Exclusiones. 

- Se modifica el Artículo 27. Bonificación por la contratación de personal investigador bajo la 
modalidad de contrato predoctoral 

- Se añade un apartado 3 a la disposición adicional séptima, Bonificación en la cotización 
empresarial a la Seguridad Social del personal investigador. 

CAPÍTULO III  

Medidas en materia de vivienda  

Sección 1.ª Avales para vivienda social o a precio asequible 

. - Aprobación de una línea de avales para la cobertura parcial por cuenta del estado de la 
financiación, con fondos provenientes de la adenda del mecanismo de recuperación, transformación 
y resiliencia, para incrementar el parque de vivienda en alquiler social o a precio asequible, así 
como para mejorar el parque de vivienda ya existente destinado a alquiler social o asequible 
(artículo 86) 



Sección 2.ª Medidas para la protección de personas vulnerables 

. - Modificación del real decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19. 
(artículo 87) 

Se introducen las siguientes modificaciones, 

- Se modifica el «Artículo 1. Suspensión del procedimiento de desahucio y de los lanzamientos 
para hogares vulnerables sin alternativa habitacional» La suspensión alcanza hasta el 31 de 
enero de 2024 

- Se modifica el Artículo 1 bis. Suspensión hasta el 31 de diciembre de 2024 del procedimiento 
de desahucio y de los lanzamientos para personas económicamente vulnerables sin alternativa 
habitacional en los supuestos de los apartados 2.º, 4.º y 7.º del artículo 250.1 de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, y en aquellos otros en los que el desahucio traiga causa 
de un procedimiento penal. 

. - Aplicación de la disposición transitoria tercera de la ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a 
la vivienda (artículo 88) 

La referencia al 31 de diciembre de 2023 efectuada en la disposición transitoria tercera de la Ley 12/2023, 
de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda, se entenderá hecha al 31 de diciembre de 2024. 

. - Modificación del real decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes para hacer 
frente a las situaciones de vulnerabilidad social y económica en el ámbito de la vivienda y en 
materia de transportes (artículo 89) 

Se introducen las siguientes modificaciones: 

- Los apartados 2, 3, 5 y 6 de la disposición adicional segunda, Derecho de arrendadores y 
propietarios a la compensación (por la suspensión extraordinaria prevista en el artículo 1 del 
Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19) 

. - Modificación del real decreto 401/2021, de 8 de junio, por el que se aprueban las medidas 
necesarias para que las comunidades autónomas puedan utilizar los recursos del plan estatal de 
vivienda 2018-2021, a fin de hacer frente a las compensaciones que procedan, y por el que se 
establece el procedimiento para el reconocimiento de la compensación a los propietarios y 
arrendadores a que se refieren los artículos 1 y 1 bis del real decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, 
por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 
hacer frente al COVID-19 (artículo 90) 

Se modifica el Artículo 3. Procedimiento para la presentación, tramitación y resolución de solicitudes 
formuladas por los arrendadores o propietarios de las viviendas afectadas. 

Sección 3.ª  

Otras medidas 

. - Modificación del real decreto-ley 20/2021, de 5 de octubre, por el que se adoptan medidas 
urgentes de apoyo para la reparación de los daños ocasionados por las erupciones volcánicas y para 
la reconstrucción económica y social de la isla de la palma (artículo 91) 



Se introduce una nueva «Disposición adicional séptima. Apertura de nuevo plazo de solicitud de las 
medidas de suspensión de obligaciones de pago de intereses y principal para préstamos y créditos con y 
sin garantía hipotecaria concedidos a afectados por los movimientos sísmicos y erupciones volcánicas 
acaecidos en la isla de La Palma desde el pasado día 19 de septiembre de 2021» 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

A continuación meramente enunciamos las doce disposiciones adiciones que componen el RD-L. 

Disposición adicional primera. Ampliación de plazos de ejecución de proyectos de la línea de 
ayudas a actuaciones integrales de la cadena industrial del vehículo eléctrico y conectado dentro del 
Proyecto Estratégico para la Recuperación y Transformación Económica en el sector del Vehículo 
Eléctrico y Conectado (PERTE VEC), en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. 

Disposición adicional segunda. Ampliación de plazos de ejecución de determinadas ayudas 
convocadas para el sector turístico, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Disposición adicional tercera. De la gestión de presupuestos docentes a que se refiere la Ley 
31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023 

Disposición adicional cuarta. Concesión por las Delegaciones de Economía y Hacienda de 
aplazamientos y/o fraccionamientos, con dispensa de garantía, del pago de deudas de naturaleza pública, 
no tributarias ni aduaneras, derivadas del reintegro y/o reembolso de ayudas o de préstamos concedidos 
por la Administración General del Estado. 

Disposición adicional quinta. Prórroga de los gravámenes temporales energético y de entidades de 
crédito y establecimientos financieros de crédito y del Impuesto temporal de solidaridad de las grandes 
fortunas. 

Disposición adicional sexta. Evaluación de la obligación de declarar en el Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas por medios electrónicos 

Disposición adicional séptima. Dotación extraordinaria para incrementar la financiación a las 
Entidades Locales, con motivo de los saldos globales negativos de las liquidaciones de la participación en 
tributos del Estado relativas al ejercicio 2020. 

Disposición adicional octava. Actualización de las referencias relativas al régimen excepcional en 
materia de endeudamiento autonómico en 2024 y a la aplicación del reintegro de las liquidaciones 
negativas del sistema de financiación de las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía correspondientes a 2008 y 2009 

Disposición adicional novena. Gestores provisionales de la red troncal de hidrógeno 

Disposición adicional décima. Medidas para agilizar la licitación y ejecución de determinadas 
infraestructuras viarias en Cataluña 

Disposición adicional undécima. Medidas para agilizar la licitación y ejecución de determinadas 
infraestructuras ferroviarias en Cataluña 

Disposición adicional duodécima. Reintegro de subvenciones a favor de entidades locales y 
universidades públicas concedidas en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Seguidamente enunciamos las once disposiciones transitorias. 



Disposición transitoria primera. Aplicación de las medidas del artículo 4 sobre obligaciones en 
materia de gestión del riesgo relacionado con las tecnologías de la información y la comunicación de los 
operadores de sistemas de pago, de operadores de esquemas de pago, de los operadores de acuerdos de 
pago electrónico, de los proveedores de pagos y de otros proveedores de servicios tecnológicos o 
técnicos. 

Disposición transitoria segunda. Plazos de renuncias y revocaciones al método de estimación 
objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y a los regímenes especiales simplificado y 
de la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto sobre el Valor Añadido, para el año 2024. 

Disposición transitoria tercera. Presentación de garantías de los permisos de acceso y conexión 
para instalaciones de demanda ya otorgadas. <Esta norma entra en vigor el mismo día de su publicación 
en el BOE, 28/12/2023> 

Disposición transitoria cuarta. Caducidad de los permisos de acceso y conexión para instalaciones 
de demanda ya otorgados. <Esta norma entra en vigor el mismo día de su publicación en el BOE, 
28/12/2023> 

Disposición transitoria quinta. Otorgamiento de permisos de acceso para instalaciones ubicadas en 
territorios no peninsulares cuya instalación es necesaria para garantizar la seguridad de suministro. <Esta 
norma entra en vigor el mismo día de su publicación en el BOE, 28/12/2023> 

Disposición transitoria sexta. Declaración de nudos susceptibles de concurso de demanda. <Esta 
norma entra en vigor el mismo día de su publicación en el BOE, 28/12/2023> 

Disposición transitoria séptima. Procedimientos de otorgamiento de concesión de aguas para 
almacenamiento hidráulico de energía iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de este real 
decreto-ley. 

Disposición transitoria octava. Suspensión de la disposición transitoria decimosexta del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 
de octubre. <Las normas contenidas en esta Disposición entra en vigor el 1 de enero de 2024> 

Disposición transitoria novena. Bases mínimas, máximas y tope máximo de cotización de los 
regímenes del sistema de la Seguridad Social, aplicación del Mecanismo de Equidad intergeneracional y 
determinación de la cotización por la realización de prácticas formativas o prácticas académicas externas. 
<Las normas contenidas en esta sección entra en vigor el 1 de enero de 2024> 

Disposición transitoria décima. Norma para la aplicación de la disposición adicional 
quincuagésima segunda del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre. <Las normas contenidas en esta sección entra en 
vigor el 1 de enero de 2024> 

Disposición transitoria undécima. Régimen transitorio aplicable a los procedimientos judiciales. 
Las previsiones recogidas en la disposición final sexta serán aplicables exclusivamente a los 
procedimientos judiciales incoados con posterioridad a su entrada en vigor. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango que se opongan al presente real 
decreto-ley, y en especial, la disposición adicional primera del Real Decreto-ley 31/2021, de 28 de 
diciembre, por el que se modifica la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del Régimen Económico 
y Fiscal de Canarias, y se fija un nuevo plazo para presentar las renuncias o revocaciones a métodos y 
regímenes especiales de tributación. 



DISPOSICIONES FINALES 

Disposición final primera. Modificación de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del 
Régimen Económico y Fiscal de Canarias. 

Con efectos a partir del 1 de enero de 2024, se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 
19/1994, de 6 de julio, de modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias: 

- Se modifica el apartado 11 del artículo 27, Reserva para inversiones en Canarias. 

- Se modifica el artículo 29, Vigencia de la Zona Especial Canaria. 

Disposición final segunda. Modificación de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. 

- Se modifican los apartados 5 y 6 del artículo 96, Obligación de declarar. 

Disposición final tercera. Modificación de la Ley 38/2022, de 27 de diciembre, para el 
establecimiento de gravámenes temporales energético y de entidades de crédito y establecimientos 
financieros de crédito y por la que se crea el impuesto temporal de solidaridad de las grandes fortunas, y 
se modifican determinadas normas tributarias. 

- Se modifica el apartado veinte del artículo 3, Impuesto Temporal de Solidaridad de las 
Grandes Fortunas. 

Disposición final cuarta. Modificación de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio. 

- Se modifica el artículo 38, Presentación de la declaración. 

Disposición final quinta. Modificación de la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre propiedad 
horizontal. 

- Se modifica el apartado 3 del artículo Diez 

- Se modifica el apartado 2 y 4 del artículo Diecisiete 

Disposición final sexta. Modificación de la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de Asistencia 
Jurídica al Estado e Instituciones Públicas. 

- Se modifica el artículo 15, Fuero territorial del Estado 

- Se añade el artículo 16, Comparecencia por videoconferencia 

- Se modifica la Disposición adicional tercera. Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social. 

- Se modifica la Disposición adicional cuarta. Aplicación a las Comunidades Autónomas 

Disposición final séptima. Modificación de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la 
Competencia. 

- Se introduce un apartado 4 en el artículo 18, Colaboración de la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia con Autoridades Nacionales de Competencia de otros Estados 
miembros y con la Comisión Europea. 

Disposición final octava. Modificación de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil. 



- Se introduce una nueva disposición transitoria décima bis, Implantación de la Oficina Central 
y Oficinas Consulares. 

Disposición final novena. Modificación de la Ley 29/2022, de 21 de diciembre, por la que se 
adapta el ordenamiento nacional al Reglamento (UE) 2018/1727 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 14 de noviembre de 2018, sobre Eurojust, y se regulan los conflictos de jurisdicción, las redes de 
cooperación jurídica internacional y el personal dependiente del Ministerio de Justicia en el exterior. 

- Se modifica la Disposición adicional primera. Régimen retributivo. 

Disposición final décima. Salvaguarda del rango de ciertas disposiciones reglamentarias. 

Disposición final undécima. Habilitación normativa. 

Disposición final duodécima. Títulos competenciales 

Disposición final decimotercera. Entrada en vigor.  

El presente real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», excepto los artículos 31, 48 y las disposiciones transitorias tercera a sexta que 
entrarán en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»; las 
disposiciones contenidas en la sección 1.ª y 2.ª del capítulo I del título VI, y en las disposiciones 
transitorias octava a décima, que entrarán en vigor el 1 de enero de 2024; y el apartado tres del 
artículo 47, que modifica el artículo 43.1 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, que entrará en vigor 
a los tres meses desde la publicación de este real decreto-ley en el «Boletín Oficial del Estado» 

*** 




